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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY 

BLOQUE: Peronista” vamos Compañeros" 

INICIATIVA: Diputada Guillermina Calatayud Civetta de Cacace Hunter. 

TEMA: Declara Monumento Histórico e integrante del Patrimonio Cultural de la, Provincia de Corrientes al edificio de la Iglesia dE Santa Rita dé. J,Casia de ¡ Esquina.- 

VISTO: 

Las Leyes Provinciales Nº 4,047, 4695, 5.002, 5.306, 5,432, 5,467, 

5.468, y; CONSIDERANDO: 

Que la Ley Provincial Nº 4.047 Declara de interés provincial . La protección, conservación, restauración y acrecentamiento de los bienes que interesan al patrimonio cultural de la Provincia. 

Que más allá de las innumerables leyes provinciales,' decretos y resoluciones que declaran patrimonio histórico diferentes lugares y sitios de la Provincia de Corrientes, es pertinente citar las enumeradas por tratarse de Declaración de Monumento o' Patrimonio Histórico de la Provincia a Iglesias, Parroquia y Catedrales, como es el caso. 

Que la Ley Provincial N° 5,002, Declara Monumento Histórico Provincial al edificio denominado "Casa del Dr. Ferreira" ubicado en a calle Lámela Nº 651 de la ciudad de Esquina. 

Que Esquina fue la única que durantei1uestras guerras civiles fue 

Destruida dos veces. 

Que ellO de febrero de 1806, el maestro de posta Don Benito Lame1a, donó el terreno en donde fuera erigida la ciudad conocida hoy como Esquina, cumpliendo con una promesa hecha a Santa Rita de Cascia, dispuso construir una capilla en su honor, sobre! una legua cuadrada de tierra en "la propia esquina del río Corriente". 

Que la Parroquia de Santa Rita de Cascia, es una de las construcciones más antiguas de nuestra Provincia. 

Que el primer oratorio particular fue erigido el 6 de noviembre, de L 782, bendiciéndose la primera capital pública el 22 de mayo de 1799... 

Que el Curato de Santa Rita de la Esquina, fue creado ellO de febrero de 

1806. 

Que 18 de Noviembre de 1823: Se crea la parroquia de Santa Rita dt1.1a Esquina, transformándose en viceparroquia dependiente de Goya; siendo destruido el pueblo y la capilla el16 de noviembre de 1839. 

Que en el año 1846, comienza la reconstrucción de la ciudad de Esquina, reservándose un lugar para levantar la iglesia. El lugar reservado fue frente á la plaza principal, en donde sigue ubicada en la actualidad. 

Que en 1899 dada la gran afluencia de fieles en los días de precepto y durante las celebraciones patronales del 22 de Mayo se resolvió formar una comisión para construir un nuevo templo... 

Que el 20 de Febrero de 1904 se autorizo la compra del terreno anexo, y el 4 de Junio de ese año pudo colocarse la piedra basal, siendo padrino de esa ceremonia el gobernador de la Provincia el Dr. José Rafael Gómez. El 15 de Junio de 1914se comenzó la obra de la construcción del ábside y el crucero, dirigida por el constructor español Agustín Bonet. 

Que el 3 de Marzo de 1925 fue iniciada la demolición del viejo templo, para ocupar el espacio en las partes del templo faltantes, la nave mayor, fachada y torres; las campanas se colocaron en la torre izquierda, en 1926 se inicio la construcción dé la casa parroquial, en el mismo lugar que estaba la anterior. 

Que el 7 de Junio de 1933 se celebro el primer centenario de la parroquia, por falta de recursos las obras se demoraron y entre 1937 Y 1942 se terminaron las torres, las, paredes laterales y el techo. 

Que entre] 950 Y 1958 se realizaron los trabajos exteriores y del piso. 

Durante el. periodo del Padre Tutak se levantaron las capillas de: Santa. Catalina, San. Cayetáno~SariAntonio, Sagrado Corazón de Libertador, San Antonio de Guayquiraró• y... ‘Nuestra Señora de Itatí de Malvinas... 

Que entre 1968 y 1972 se termino el cielorraso y el revoque fino, se remodelo el presbiterio y se construyo la hornacina de Santa Rita, en 1979 se construyó el altar actual. 

Que por todo ello fue coronada Patrona de la cuidad de Esquina, siendo los habitantes de la ciudad los más fervientes devotos de Santa Rita de Cascia, siendo el pueblo de Esquina muestra indiscutible de la fe Cristiana. 

Que declarar Monumento Histórico e integrante del Patrimonio Cultural a la Parroquia de la Patrona de la Ciudad de Esquina, Santa Rita de Cascia, es de gran importancia no• solo para su pueblo ferviente y devoto, sino también de Gran Importancia para todos los Correntinos, y por supuesto para los representantes del pueblo de esta Honorable Cámara. 

Por lo expuesto, es que solicito el voto favorable de mis pares para el presente proyecto.- 

Por ello: 

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTÍCULO 1º: Se Declara Monumento Histórico e integrante del Patrimonio 

Cultural de la Provincia de Corrientes a la Parroquia "Santa Rita de Casia" ubicada en la localidad de Esquina.- 

ARTÍCULO 2º: Una vez en vigencia la presente, los gastos que demande la refacción, iluminación, protección y mantenimiento del monumento histórico que esta ley declara, deben ser cumplidos según lo establecido en el artículo 120 de la Ley Nº 4.047. 

ARTÍCULO 3º: Se remita al Registro del Patrimonio Cultural de la Provincia de 

Corrientes, copia de la presente Ley para su inscripción. 

ARTÍCULO 4º: DE FORMA.- 
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